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UERELW cnlNINi\L ENTRE PEDRO CHAROTA puesta sino por alcanzar cuiiipliiiiiento de jiisticia y cos- 
Y EL GOBERNADOR DE ZINAPÉCUAIIO, 1567 tas pido y sobre todo pido justicia. 

1 PEDRO Crinno~n [Rúbrica] 

Muy ilustre señor: 
Pedro Charota me aiierello criminalmente de don Alonso 
Unpe, y contando e i  cnso de mi querella digo que: el di- 
cho don Alonso debnjo de cautela y traición, habrú once 
meses qiic nie envió a ?'asco a biiscnr dineros para el 
pleito de las tierrns de uercndaro. Estando yo ausente 
v fucra de este pueblo, c 9 diclio don Alonso Uape entró 

cn mi casa y sacó a mi mujer María Acamba pir fuerzo 
y contra su volirntad, sin haberle hecho mi cometido con- 
tra el dicho don Alonso n i n s n n  cosa; In echó presa en 
el hospital, dende la tuvo ocho días presa y de allí la 
sacó un día públicamente, día del señor Santo Tomis, 
estnndo el tianguis lleno de gente de muchas partes y la 
azotó y trnsquiló n In [dicha mi muljcr, sin . . . [nin- 
g~i]na cosn. El cual dicho [me difamlnron, e me d[es- 
holnró, infnmó a mí, a mi mujer, siendo Iiombre y de 
biicnn vida y fama. A nicstra merced pido y suplico me 
sca vuelta mi honra y fama, l a  cunl estimo en tres mil 
pesos de oro; y el dicho don Alonso sea preso, y a buen 
recniido, y sea castigndo conforme a dereclio para qiie a 
él sea castigndo y a los demás ejem lo 'uro n Dios 
y a [la] Snnta Criiz que esta mi quere f la ; y '  no es de malicia 

E asi preseiitado el diclio rsirito d i  qiirrrlla rii la 
manera que diclia es, visto por el diclio scñor trniciite 
dijo que dé infoi~nacióii de lo rii ello caiitciiido e dada, 
estR presto de In Iincer justicia; lo ciial pa56 ~irrscntr 
el diclio Pedro Cliarotn y le fue iiotilicndo y iiirdiariir el 
diclio iiitéiprete. Migiiel de niaria, Gaspar \'asqiirs (Rú-  
bricas). Ante mí Silvcstrc de Solorzniio, isciilinrio di.  cii 
AIajestad (Rúbrica). 

. . .nies de . . . aiite nií. . . antes diclio. . . el dirlio rs- 
cribniio el diclio Pedro Clinrotn [iiiedin]iite rl diclio in- 
térprete presentó por testigos [Aiidr]n nyro r Juan.. . e 
Diego [Cinci], iiaturdes de este diclio piiehlo . . . r los 
ciinles y de cadn lino de ellos fiic recibido jiirnnirnto [por 
Dios] . . . e por Saiitn María y por las pnlabrs de los 
evangelios.. . por una señal de cruz, so cai-po del cual 
prometieroii de decir verdad y a la coiicliisií>ii drl diilio 
jiirameiito, dijeron si juro e amén. hligud de hlai-ía, Cae. 
par Vasqiiez. Ante iiií, Silvrstrr <Ir Solorzaiio, rsci-il,aii<> 
de Sii Majestad. Testigos. Rrtificndos. 

E dicho Andrés Ayro indio natural d r  cslr diclio Iixir- 
blo, testigo preseiitndo en la diclia rnzóii, hnhiriido jurado 



en forma de derecho y siendo preguntado por el tenor de 
lo suso[dicho]. Dijo que sabe e vio que el dicho Pedro 
Charota, por mandado del dicho don Alonso gobernador, 
fue a las minas de Tasco a vender cierto pescado para 
traer dineros para el pleito de las tierras de Querendaro; 
y entre tanto ue fue el dicho uiaje, vio este testigo que 
el dicho don . 4 onso mandó azotar a Maria Acamba, mu- 
jer del dicho Pedro Charota, en el tianguis público de 
este pueblo. Donde le dieron cien azotes y le trasquilarau 
los cnbellos, estando el dicho Pedro Charota ausente, que 
no había venido de las dichas minas de Tosco. Lo cual 
mandado, estando en el tianguis de este pueblo, y diciendo 
que él había de castigar a la susodicha como goberna- 
dor que era. Y que ésta es la verdad, so cargo del dicho 
juramento, y en ello se afirmó y ratificó, siéndole leído 
mediante el dicho intéiprete e dijo que es de edad de 
más de cincuenta años e que no le empecen ninguna 
de las preguntas generales de la ley que le fueron hechos. 
Miguel de María. Gaspar Vasquez (rúbricas). Ante mi, 
Silvestre de Solorzano, escribano de su Majestod (rú- 
brica). 

Testigo . . . Alonso envió a las minos de Tasco al dicho 
Pedro Charota e a otros dos indios, a vender pescado 
para traer dineros para el pleito que trata este pueblo so. 
bre las tierras de Querendaro. Y después de ido vio este 
testigo cómo el día de Santo Tomás, que fue fiesta, el 

dicho don Alonso hizo que azotasen en el tianguis público 
de este pueblo a la dicha Maria Acamba; a la cual, vio 
este testigo, que por su mandado le dieron cien azotes 
y la trasquilaron, sin que de el10 supiese wsa alguna el 
dicho Pedro Charota porque no había venido de las dichns 
minas de Tasco; y que esta es la verdad, so cargo del 
dicho juramento que tiene hecho, y en ello se afirmó y 
retificó, siéndole leído. E dijo que es de edad de irWita 
y cinco años poco más o menos e que no le empecen las 

enerdes. Miguel de María. Gaspar Vasquez, Silvestre 
!e Solorzano, escribano de su Majestad (rúbricas). 

Testigo. El dicho Diego Cinci, indio natural de este di- 
cho pueblo, testigo presentado en la dicha razón, habiendo 
jurado en forma de derecho y siendo preguntado por el 
tenor de la dicha querella. Dijo que lo que sabe es que 
puede haber diez u once meses, oco más o menos, 
que este testigo vio cómo el dicho f on Alonso, gohema. 
dor, envi6 al dicho Pedro Charota a las minas de Tasw a 
ven[der] cierto pescado, con otros dos indios; y entre 
tanto que le envió, vio este testigo que por el mes de 
diciembre próximo pasado, del año pasado de sesenta y 
cinco, el dicho don Alonso, estando en el tianguis público 
de este pueblo, mandó azotar a la dicha María Acamba 
y le dieron, atada al rollo, cien azotes y le quitaron los 
cabellos todo por su mandado, y en ausencia del dicho 
Pedro Charota, su marido, y que esto es la verdad, so 



cnrgo del diclio jiirnmento. Y en ello se afirmó y rnti. 
ficó, siéndole leído y no firiiió, porquc dijo que no sobín, 
e dijo que es de ednd de trciiitn años poco 111: LIS O menos e 
que no le tocnii Ins prcguntns geiierales. hliguel de hlnrín, 
Gnspnr Vnsquez, Silvestre de Solorzaiio, escribaiio de su 
Mnjestnd. (liúbricns). 

E por el diclio seiíor teiiieiite, vistn esta inforiiinciúii, 
iiiaiidó npreliender, por estn cnum, nl dicho don Aionso 

obemndor y se le toiiie su confesión. hligucl de Marín, 
{i~vestre de Solorzano, escribniio de su hlnjestad (rú. 
bricns). 

... habrá once meses, me envió n Tasco a buscar dineros pura el 
pleito de las t iems de Querendam.. . 

I 1 
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Alonso gobernador envió a las minns de Tasco n Pedm Chnmta 
o n otros dos indios a vender pescndo.. . 

4 

... mi mujer esinbn en la cas que esti junto a los campos 
cu1tivi3os.. . 

. . .mil c quiiiieiitos [sesenta y siete] niíos . . . de iiii 
el escrihnno, el diclio seiíor [tenieiite Iiilzo pnrecer el di- 
cho don Alonso, presente Melclior Vnsquez su defensor, 
y mediante Gnspnr Vnsquez intérprete . . . toiiió e recibió 
juramento nl dicho don Aloiiso [por l)ios] Xiirstro Seiioi, 
e por Santn Mnrín, e por los sniitos evniigelios, e por la 
señnl de lo cruz en que puso su inniio derecha so cnrgo 
del cual prometió decir vcrdnd de lo qiie supiere y le 
fuere preguntado absolucióii del diclio jiiiaineiito, dijo si 
juro y amén. E siendo preguntado por el tenor de la diclin 
querella, dijo lo sigiiieiite: Fuéle preguntado cómo se Iln- 
nin y que de dónde es nnturnl y qué cdnd tiene y si es cn- 
sudo. Dijo que se llnnin don Alonso Giinpen y que es go- 
bemndor de este dicho pueblo y quc es casado en este 
diclio pueblo y que es de ednd de sctcntn y tantos niios. 
Fuéle preguiitndo que si coiioce n Pedro Cliarotn y n 
hlnrín Acnmbn iiiiijer del diclio Pedro Clinrotn, y d r  qué 
tiempo o estn parte dijo que sí coiioce, de iiitís de veinte 
nños n estn pnrte. 

Fuéle preguiitndo que debajo de cniitela cii\iú Iuern 
del pueblo al diclio Pedro Cliarotn, y enviudo fiie rl di- 
cho don Alonso n cnsn del diclio Pedro Clinrotn y sacó 
por fuerza o la dichn hlnrín Acnnibn de su cnsn y In 
llevó al hospitnl por fiicrzn, y In tuvo allí ocho días, y de 
allí lo sncó y le hizo dar cien nzotes públicnnieiite Iinstn 
correrle In snngi-e por las espnldns. Dijo que lo niegn eii 
todo y por todo coino eii elln se contiene. Y que esto es 
la verdad para el jurnmeiito que liizo y 110 firinó porquc 
dijo que iio sabín y el diclio Melclior Vnsqiirz, defensor 
del dicho doti Aloiiso, lo firnió de su iioiiibre. Fiiéle Icído 
su diclio e retificóse en él; y el diclio iinguatlnto y el 
señor tenieiite lo firiiió de su nonibre. Miguel de María, 
Gnspnr Vnsquez, Melclior \rnsquez. Aiite mí, Fraiicisco de 
Cepedn, escribnno de sil hlnjestnd (rúbricas). 

. . . eii diecisiete dias [del iiics de] iiinno. . . de inil 
quinientos seseiitn y siete nños, [el diclilo S C ~ O T  teniente 
hizo pnrecer ante sí, lo dichn Mnrín Acniiibn, iuujer del 
dicho Pedro Cliarotn; de lo cunl, medinnte el diclio Gns- 
par Vnsquez, intérprete jurniiientado y del juzgndo drl 
dicho sciíor teniente, fue tomado e recibido juraiiirnto 
por Dios nuestro Señor, y por Sniita hfarín, e por las pn. 
lnbrns de los santos evnngelios y por In señnl de In cruz 
en que puso su innno derecho so cnrgo del cunl prometió 
de decir verdnd, de lo que supiere y le fuere preguiitndn 
y a la obsolucióii del diclio jurniiiciito, dijo sí juro y 
nmén. 



Y preguntada por el tenor de la dicha querella dijo e 
hiciéronsele l a s  pregiintas siguientes: 

F d e  prepuntado que si cormce d dicho don Alonso 
paheroadar. Dijo que d conoci: de más de ~ e i n t e  añm a 
esta pnrte. 

Fuéle preguntado que si es verdad ue M estando en 
casa de esta confessnte su marido, fue 3 dicho don Alon 
so Y la trajo presa al hcepitd donde la  tuvo ocho días 
presa y que qué delito habia cometido por donde la 
aprehendieron. Dijo que es verdad que el dicho don Alon- 
so fue a la casa de e a  canfesante no estando ahí eu 
marido y porque no se quiso echar carnalmente, pues el 
dicho don Aionso la aprehendib y [la] llevó presa al hos. 
pita1 y no por otra cosa ninguna. 

Fuéle preguntado que después que I n  tuvo presa los di. 
chos ocho días, [el] día de Santo Tomás la hizo sacar 
al tianguis y públicamente le hizo dar cien azotes y tras- 
quilar. Que diea Ia verdad de lo que paM. Dijo que es 
rerdai qus el dicho día de Sar.to T o ~ á s  el dicho don 
Almso 1s him sacar el di& tianguk pjhlicamente e le . . . Don A1mo camo mal d a n o  c m  pmo amor 9 Dios ? 

dieraii cien azotes amarrada al mármol de Ia piwta, menosurecio de los justicias, con voluntad dsñeda, enlm en cosl 

luego la trasquilaron, y todo por lo que tiene arriba di- [de Pedro Charoto; estnndo ausente de BU caan, le iom6 su mujer 
por fueml 

cho: y porque tenía celos de un indio que entraba en la 
c m  de esta confesante y que esto es la verdad.. . e reo. 
tificóse en él . . . no sabe escribir y el dicho sefior te- 
niente y el naguatlato lo firmaron de sus nombres. Miguel 
de María, Gaspar Vasqnez, Francisco de Cepeda, escri. 
bano de su Majestad jr&~icas). 

Muy magnífico señor: 
. . .iuiod:cho en r-1 disho pu&lo de . . . en diez días 

del m e  Le mano de mil quinientos seenta y siete años . . . dicho señor teniente y en presencia de mí e1 escribano 
e testigos yusoescritos pareció presente e1 dicho Piego de 
las Ruelas y presentó . . . y, pidió [lo] en ella contenido, 
siendo testigos Pedro Hemandez [Mclchor] Vasquez, es- 
tantes en este dicho pueblo. 

Diego de las Ruelas, wmo defensor que soy de los 
naturales de e3te pueblo de Zinuapecauro y en nombre de 
Pedro Charola, parezco ante vuestra merced y digo que 

r tuestra merced fue mandado se me notificase que para 
r p r i m e r a  audiencia pusiese la acumcibn a don rllonso 
gobernador, acerca del pleito criminal que la dicha mi 
parte ante viiestra merced tiene puesto; digo que le pongo 
por acusación que el dicho don Alonso, como nial cris. 
tiano y con poco iemor de Dios y menosprecio de las 
jyiioias, c m  voluntad dañada, mtró en casa del dicho 
m parte. ~stando aiisen:e de su  cess, habiéndole erviado 
el dicho don A l o m  a las minas de Tasco, le tomó su mu- 
jer por fuerza p se echó con ella muchas veces. Y porque 
la dicha mujer, del dicho mi parte, no consentía tales 
bellaquerías y maldades, por ser buena cristiana, la mandó 
echar presa y azotarla piiblicamcntc en el tianguis de este 
pueblo, amarrándola al rollo camo a persona que hubiese 
hecho grandes delitos defhonrmdo al dicho mi parte; todo 
lo cual, le constar$ a vuestra merced mejor, por In suma. 
ria información que la dicha mi parte ante vuestra mer- 
ced tiene dada; por tanto, a vuestra merced pido y su. 
plico mande condenar y condene al dicho don Alonw en 
las más graves y mayores penas en derecho establecidas 
conforme a la ley; de derecho volviendo y restituyendo 
a l  dicho mi parie su honra como es rnz8n, por ser per. 

6 
Y porque la mujer ... no consetia telcs bdl~querías maldades, 
por ser bueno cristiana [la echá presa en el  hospitnr, donde 1% 

tuvo ocho dias pmal  



7 

[la puso en cepo, en donde fue vista y seidada por otraa mujeres1 

[la sacó un dia públieamcnte, el &a del señor Santo Tomás, 
que fue fiesta1 

[ese día, el tianguis estaba lleno de gente de muchas partes. Le 
h b  dar cien auites públicamente, hasta wmerle la sangre por 
la ssoalda. atada al mUo del mármol de la ~icota. Le ouitaron v 
m s q h k m n  los csbellos; como a fuese  perno^ que hubiese hechó 

grandes delitos] 

sona principal y regidor de este dicho pueblo. Y juro a 
Dios y a esta cruz, y en el ánima de mi parte, que esta 
acusación no ea de [malicia] . . . Diego de las Roeks 
(rúbrica). 

Así presentada en la manera que dicha es, el dicho 
señor teniente mandó dar traslado a la parte contenida e 
que para la primera responda; lo cual pasó en vía del 
dicho Melchor Vasqua, defensor del dicho don Alonso. 
Al cual, yo el escribano, doy fe que se le notifique. El 
cual dijo que él responderá, siendo testigos Pedro Her- 
nánda  y Gaspar Vasquez estantes en este dicho pueblo y 
el dicho señor teniente lo firmó de su nombre. Miguel de 
María. Ante mí, Francisco de Cepeda, escribano de su 
Majestad (rúbricas). 

Muy magnífico señor: 

Melchor Vasqua, en nombre de don Alonso mi parte, 
digo que p a  parte de Pedro Charota le fue puesta una 
acusación a don Aionso, mi parte, diciendo que caute- 
losamente le había enviado fuera a Tasco, y había ido a 
Querendaro y sacado a su mujer y aprehendido. Dicho 
que es mi gran testimonio que se le levantó a la dicha 
mi parte, y con odio y mala inconia que los dichos natu- 
rales le tienen al dicho don Aionso mi parte, le han levan- 
tado todo lo contenido. En este caso porque les hacía, 
siendo gobernador, trabajar y que no estuviesen ociosos 
y a esta causa por ser bolgazaues y andar a su vicio de 
emborracharse le han puesto la tal demanda, con odio que 
al dicho don Aionso mi parte tiene, porque les retraía 
que no viviesen mal, ni se emborrachasen, ni fuesen hol- 
gazanes y como a tales borrachos los recusó y digo que 
no valen por testigos y el muy magnífico oficio de vues. 
tra merced imploro y concluyo y quiero ser recibido a 
pmeba. 

MELCHOR VÁSQUEZ [Rúbrica] 

[Ratificación de los testigos]. . . 
En el pleito que es entre partes de la una Pedro Cha- 

rota y de la otra don Alonso Huapean y sus defensores 
en sus nombres. 

Fallo que por la culpa que por este proceso resulta con- 
tra el dicho don Manso le debo de condenar e condeno 
en destierro de este ~ueblo, tiempo y espacio de seis me- 
ses; tres precisos e tres voluntarios. Más o menos que 
fuere la voluntad de su Majestad y de su excelente vi- 
sorrey y en su real nombre. Y en seis pesos de tepusque, 
los tres pesos para el dicho Pedro Charota y los otros tres 
pesos, la mitad para la cámara de su Majestad y la otra 
mitad para gastos de justicia. El cual dicho destierro salga 
a cumplir dentro del tercer día que esta mi sentencia le 
fuese notificada y hubiere salido de la cárcel y no lo 
quebrante so pena que por la próxima v a  sea doblado y 
por la segunda perpetuo. E por esta mi sentencia defini- 
tiva, juzgado así, lo proveyo e mando con costas, cuya 
taeación en mí reservo. 

MIGUEL DE MAR~A [Rúbrica] 



Dada y pronunciada fue esta dicha sentencia or el di- K cho señor teniente que en ella firmó su nombre, nciendo 
audiencia pública en el dicho pueblo de Zinapecuaro a 
veintiún días del mes de abril de mil y quinientos y se- 
senta y siete años, testigos que fueron. Francisco de Cepe. 
da, escribano de su Majestad. 

DENUNCIA CONTnA UNA MUJER LLAMADA LA SAR. 
GENTA, POR BAILAR DESIIONESTAMENTE, 1808 

Con motivo de haber asistido ayer a un convite en una 
de las casas del Puente de Alvarado, y teniendo su diver- 
sión casera, presencié el acto más indecente que puede 
ejecutarse en su clase; pues sin saber cómo ni por dónde 
nos encontramos en la sala bailando no una mujer, sino 
una furia infernal en forma de tal, cuya desenvoltura y 
desordcnndos lascivos movimientos escandalizaron no sólo 
a las personas decentes que nos hallábamos, si [no] tam- 
bién a los músicos y gente de servicio. 

Es inexplicable la ira que excitó en mí semejante es. 
pectáculo, que a la verdad no hay voces con qué mani- 
festarlo, y con la mayor prudencia que me fue dable la 
hice salir a la  calle con dos que la acompañaban y el 
que bailó con ella. 

Creo ciertamente en que de no delatar un hecho tan 
impuro, como abominnble, incurría en los anatemas que 
se han fulminado para contenerlos. Me infomié del nom- 
bre de ellos, y dijeron ser ella la que llaman la Sar- 
genta, el soldado del comercio Siete Cabezas, y el que la 
sacó a bailar no tuve otra razón sino la de que era quien 
la acompañaba. 

Esta mujer, además de los movimientos tan impuros, 
tuvo la vilantez de levantarse la ropa a más de medio 
muslo y enseñar sus asqnerosas carnes. 

Lo que pongo en noticia de este Santo Tribunal para 
que, usando de sus facultades, tome las más adecuadas 
a contener a la referida, y poner con su escarmiento, freno 

I a otras que puedan seguirla. 
Dios guarde a vuestra señoría muchos años. México, 

marzo 28 de 808. 

Manuel Geróiiimo Valenzuela [Rúbrica] 

Sr. Inquisidor decano 
D. Bernardo Prado y Obejero 

[Al margen:] Recibida en 29 de marzo de 1808 .Se .  
ñores inquisidores Prado y Alfaro. 

[Al margen:l Sacada copia de esta denuncia remítase 
al señor alcalde del Crimen, don Juan Collado, con el 
oficio correspondiente. [Dos rúbricas] 

Paso a vnestra señoria copia de la denuncia que ha 
recibido este Tribunal, a fin de que con su acreditado 
celo contenga los excesos que comprende, y se sirva exci- 
tar a la real sala para el mismo objeto. 

Dios guarde a vuestra señoria muchos años. Inquisición 
de México y abril 1 9  de 1808. Fue finnada del señor 
inquisidor decano. 

Con el oficio de vuestra señoría, de ayer, he recibido 
la denuncia que ha dado a ese Tribunal don Manuel 
Jerónimo Valenzneln, de la indecencia y deshonestidad de 
la mujer conocida por la Sargenta, en el baile que refie- 
re, y no sólo he dictado ya providencia en orden a este 
hecho, si [no] que lo haré presente a la real sala para 
que tome cuantas estime convenientes a que no se repitan 
semejantes excesos. 

Dios guarde a vuestra señoría muchos años. México, 2 
de abril de 1808. 

JUAN COLUDO [Rúbrica] 

Sr. D. Bernardo de Prado y Obejero 



PROYECTO DE DECRETO Y REGL4UENTO SOBRE PROS. 

En 15 de noviembre de 1851 dirigí una nota al emeleu- 
tisirno señor presidente de la República, manifestúudole 
el grado a que había llegado la desmoralización pública, 

los continuos eschdalos que ocasionan las rameras, por 
{a libertad en que viven sin ser perseguides, como de 
hecho no lo son, o por los inconvenientes que resultan de 
su persecución tenaz, como me lo ha demostrado la eTe- 
rionoia, y lo hice tanibiCn patente en ini citada nota. 

En vista de las razones que expuse entonces, su exce- 
lencia se s iMó autorizarme, con fecha 17 del mismo mes, 

ara nombrar una junta que formase un reglamento capaz 
Be corregir o atenuar esos males. Se presentó en efecto 
un proyecto de reglamento, con el cual no he dado cuenta, 
según se me previno, porque pedí también el permiso de 
ponerlo en práctica desde luego, con el doble objeto de 
ocurrir inmediatamente a los males que son ya demasia- 
do urgentes, y con el de que aquél fuese lo mejor posible, 
su uesto que se trataba de un asunto nuevo, sobre el cual 
dege consuliarse nuestra propia experiencia. 

Hacia fines de febrero del año ppdo. comenzó a plan- 
tearse, no obstante haber tropezado la junta con el escolio 
de no saber hasta dónde se extendía la autoridad guber- 

nativa en esta iiintcria, cosa no aclarada por iiuestros 
leeisladores. a uesar de sil notoria iiiiuortuncin. v con el " . . 
otro no menos fuerte de que nl~iiiins dc las penas im- 
puestas por las leyes espniíolns a la siiiiplr prostitución, 
no pueden aplicame en el sisteiiin que nos rige. 



Huyendo de toda arbitrariedad me resolví a observar 
lo que pasaba a la sombra de esa tolerancia tácita, .por 
cuya virtud las mujeres públicas viven solas o reunidas 
en mancebía, a sabienda de todas las autoridades, y a 
i r  introduciendo la reforma hasta donde alcanzaran mis 
facultades ordinarias e indispensables, siempre que fuese 
sin estrépito, aun cuando tuviera muchas veces que do. 
blarme a lo que se practica, con tal que no pugnare direc- 
tamente con la moral y con la decencia. De esta manera 
me be puesto ya en estado de juzgar con alguna exactitud 
este punto, y creo que puede hacerse en las costumbres 
una mejora eficaz y provechosa que satisfaga las princi- 
pales exigencias que aparecen hoy; pero esta reforma 
exige que vuestra excelencia se sirva, si lo tiene a bien, 
marcar los limites del poder político y los del poder 
judicial, para que ambos marchen sin tropiezo, y modifi- 
car las penas impuestas por las leyes a la simple prosti- 
tución. 

Con este motivo reitero a vuestra excelencia las seguri- 
dades de mi atenta consideración y aprecio. 

DIOS Y LIBERTAD. México, 28 de marzo de 1853. 

Sr. Oficial Mayor Encargado 
del Ministerio de Justicia 

Proyecto de decreto que se ha de circular a los jueces 
del ramo criminal y demás autoridades a quienes corres- 
ponda. 

Considerando que la depravación de las costumbres y 
los ataques que por ella sufre la moral pública han llega- 
do a un grado que la hace en extremo perjudicial para la 

sociedad, y que las leyes que existen para moderarla se 
han hecho inusitadas y nugatorias, así por la clase de 
penas que imponen algunas de ellas a la simple prostitu. 
ción, como porque de la estricta observancia de las otras 
se seguirían mayores males, según lo tiene acreditado la 
experiencia, y considerando, por último que no pueden 
permanecer las cosas en el estado en que se hallan, sin 
dar lugar a una tolerancia tácita, sin regla y sin vigilan- 
cia, me he resuelto para regularizarla y sacar de ella los 
frutos que deben esperarse, a modificar las penas impues. 
tas por las leyes, de la manera siguiente. 

Art. lQ Es un ramo de policía disminuir hasta donde 
sea posible los males consiguientes a la simple prostitu. 
ción. Las faltas que en ella se cometan se castigarán como 
todas las otras de esta clase, reservando a los jueces los 
casos en que éstas se compliquen con otros delitos co- 
munes. 

Art. 2 9  Las penas impuestas por las leyes contra la 
simple prostitución quedan modificadas en el reglamento 
de policía reservada, cuyas bases están acordadas por el 
gobierno, y cuyo reglamento se hará saber sólo a quien 
corresponda, sin que atendido su carácter, se comprenda 
en el tenor público del presente decreto, por el cual que- 
dan reformadas en la parte penal las indicadas leyes. 

Art. 3 9  El gobernador del Distrito, a cuyo cargo queda 
este ramo de policía, cuidará de la exacta observancia de 
dicho reglamento, cuyo ejemplar autógrafo, con el sello 
del Ministerio de Justicia, se hará por duplicado, que- 
dando uno de éstos en el archivo del mismo gobierno, 
quien autorizará los demás ejemplares impresos que sean 
necesarios. 



Proyecto de bases pnra formar el reglamento de justi. 
cia sanitaria. 

la. Dcfinir la simple prostitución y las faltas que de 
ella dependan, para castigarlas correccionalnentc. 

2a. Evitar el escándalo y los ataques públicos a las 
buenas costumbres, ya sea por palnbras o por acciones, o 
de cual uiera otro modo, conformándose en cuanto se 9 uedn a espíritu de las leyes de los títulos 25 y 26, 
Ebro 11 Novisima. 

3a. Perseguir tenazmente a los rufianes, según el tenor 
de las leyes del titulo 27, del libro 12, de la Novisima, sin 
quc se entiendan comprendidas en esta persecución Inc 

matronas de las casas públicas que est6n bajo la vigilan- 
cia de la policía. 

4.n. Arreglar y distribuir estas casas de mnncra que 
la prostitución y las mujeres públicas se concentren en 
ellas cuanto sea posible, pnra evitar el esciiidalo. 

5a. Vigilar el estado sanitario de las prostitutas, n fin 
de limitar hasta donde se pueda los eiectos de la sífilis. 

6s. Procurar instruir y moralizar a estas iiiiijcrec, pro- 
curando para clio fundar una cosa de correcci6n. 
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